
SR. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
Palacio de la Moncloa 
28071 Madrid. 

 

Madrid, 20 de abril de 2010 
 

Sr. Presidente: 
 
Como usted conocerá, en las últimas semanas se ha producido un recrudecimiento de las acciones 
represivas del Gobierno de Marruecos sobre la población del Sahara Occidental, consecuencia de la 
política de “mano dura” en el Sahara que anunció el rey Mohamed VI en su discurso de 
conmemoración de la Marcha Verde el pasado 6 de noviembre, especialmente sobre los defensores 
de los Derechos Humanos que están siendo víctimas de acoso y detenciones, particularmente 
cuando regresan de visitar los Campamentos de Refugiados Saharauis en Tinduf, instigándose 
desde instancias gubernamentales a enfrentamientos entre la población marroquí y la población 
saharaui. 
 
Así por ejemplo, el pasado 6 de abril cuando un grupo de defensores saharauis de derechos 
humanos llegaba al aeropuerto de El Aaiun tras visitar los campamentos de refugiados saharauis, se 
encontraron con una auténtica emboscada de centenares de ciudadanos marroquíes que portaban 
banderas y fotos del rey Mohamed VI, dirigidos por policías de paisano y de uniforme. Los 
ciudadanos saharauis, incluidos los familiares de los defensores de derechos humanos que habían 
acudido a recibirles, fueron atacados dentro y fuera del aeropuerto, maltratados, golpeados, 
apedreados e insultados en presencia de las fuerzas de policía e incluso de la MINURSO de 
Naciones Unidas que se negaron a intervenir para impedir tal situación. 
 
En este contexto, desde el pasado 18 de marzo 36 presos políticos saharauis se encuentran en 
huelga de hambre, 6 de ellos reconocidos defensores de los Derechos Humanos en el Sahara 
Occidental que fueron encerrados en celdas de aislamiento en la prisión de Salé, cerca de Rabat, 
cuando regresaban de un viaje a los Campamentos de Tinduf, lo que ha sido considerado por el 
Gobierno de Marruecos como “atentado contra la seguridad de la nación”, estando en espera de un 
juicio militar y sobre los que pesa la amenaza de ser condenados a muerte. 
 

Desde la Confederación Intersindical solicitamos al Gobierno español, 
que en estos momentos ostenta la Presidencia de la Unión Europea: 

 
1) Que haga las gestiones políticas que sean precisas ante el Reino de Marruecos para exigirle el 
respeto de los derechos humanos en el Sahara Occidental -ocupado ilegítimamente como 
reiteradamente han reconocido diferentes Organismos Internacionales-, a que libere de inmediato a 
los presos políticos saharauis, y a que cese en sus pretensiones anexionistas del Sahara Occidental 
que sólo generan inestabilidad y violencia en esa zona, dando cumplimiento a las múltiples 
Resoluciones de Naciones Unidas que le instan en ese sentido y en el del reconocimiento del 
derecho de autodeterminación del Pueblo Saharaui. 
 
2)  Que inste a Naciones Unidas para que las fuerzas de la MINURSO incluyan la protección de los 
derechos humanos en las zonas ocupadas dentro del mandato de la Misión. 
 
3) Que el Gobierno español de los pasos necesarios para el reconocimiento de la República Árabe 
Saharaui Democrática (RASD), como han hecho ya más de 80 países, dotando de estatus 
diplomático a los representantes del Frente Polisario en el estado español, como un paso más y 
necesario hacia la reparación de los daños producidos al Pueblo Saharaui por el Acuerdo tripartito 
del año 1975. 
 
Atentamente, 

Secretariado Confederal.   Confederación Intersindical 
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